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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego quo los Sres. Alcaláns y Secre-
reciban loa números del BOLETÍN 

(¡na correspondan «i diBtrito, dispondrán 
(jue ae lije un ajemplftr en el ait.to da coa-
tuicbro, donde permanocerú ha>JTa el reci
én del núia«ro siguiente. 

Low í^ecretiírioB cuidarán de ctinservar 
le? IÍOLSTINITH eoleccionadoa ordenada
mente, para su encuaderafición, que debe
rá verifiíarse cbda ano. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se auBcribe en la Contaduría de la Diputación p r o T i n c i a l , á cuatro pe
setas cincuunta céntimoa el trimeatre, ocho peaelas al semestre y quince 
peaetaa ai «ño, 6 loa particulares, pagadas al solicitar la aubcripcióu. Loa i 
pagoa do íuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose sólo aolloa en las suacripcionea de trimestre, y únicamente por la 
f r a c c i ó n de p e s e í a que resulta. L&a suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos do esta provincia abonarán !a suaeripción con 
arreglo á IB escala inserta es circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre eíe Jí«)ñ. 

Lo? Juzgados municipales, sin dis t inción, diez pesetas al año 
Números sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

[. as dispoaicioneí- de Ir.s tuitorirltiries, excepto 1¡ s que 
sean á instanci» de parte no pobre, st; mM;rt¡ir«n oíi-
ctatmente, aaimíemo cual<|uit-r amnifio concfniiunte al 
servicio nacionnl (jtie dimiuip de hm misnius: ¡o de i n -
teréa particular f revio el pngo ¡uloliiiitiiclo de veinte 
cént imos de peseta porcad» líne» (i.? iusercimi 

Loa anupcioa á qna lince refer» ni'i:i eireular de la 
Comisión provincin!, ÍKCÍJÍI l l t't; U;ciriiil)re d» lítOñ, en 
cumplimienlo al acuerdo du ¡¡i I H i IÍIÜCÍI'III d" ríe No-
viemWre de dicho niio, y O » \ H c!!jYu::¡r hn sido j-ubli-
cadaen los ÜOLBTINEI- OVIC^ALV.!-- de '¿l> y 2a <i«: Uieirm-
breya citado, aenhonarán con n i T f j r l o ¡í'lu tariíu que en 
mencionados BOLBTINKS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL C O N S E J O D E M I N I S T R O S ¡ 

3. M . e¡ R E Y Don Alfonso XIII 
ÍQ. D. G . ) , S . M . la REINA Doña 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 

Per la Dirección general del Te
la KEINA uona j soro publico, se ha acordado que en 

Victoria Eugenia y S S . A A . R R . el | todos 8qUe|ios put blos y Ayuma-
Prínclpe de Asturias é Infantes, con-1 mientos de esta provincia á quienes 
tímSan sin novedad en su Importante 3 no tff cte la ley de 5 de Agosto de 
salud. j 1907, se ent ienda prorrogado el 1 [ 

De igual beneficio disfrutan las ¡ plazo para la recaudación Voluntaria ¡ 
d:más personas de la Augusta Real i de cédulas personales, hasta el día f 
Familia. í 30 del corriente mes. | , 
iQacela del dia 6 de Septiembre de 19U.) i Lo que Se publica en el BOLETÍN j , 

m — — . - — i OFICIAL de la provincia para gene- i > 
I N S P E C C I Ó N 1.* | ral conocimiento. 

} León 4 de Septiembre de 1914.= 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E LEÓN E l Tesorero de Hader da, Matías 

„ . , J í Domínguez Gi l . Subasta de inadrras | ° 
A las once del dia 20 del mes ac- j " 

tmil, tendrá lugar en la Casa Con- : Don Federicoi Iparrtgülrre Jiménez, 
sistorial de Palacios del Si l , la su- i ^¿f^*,a Audlencla Provin- 1 
basta de 500 robles, cuyas dimen- ] Certifico: Que en el alarde verifi- ¡ 
siones medias son: longitud 7 me- Í cado el día 16 del actual, han sido J 
tros, diámetro 0,25, arrojando un ! comprendidas las causas que á con- a 
volumen total de 72 metros cúbicos. | tjnuacián se dirán, así como los jura- f 

n ^ j , / i „ i „ „ o = o K o i n , 4 „ o í • dos que por sorteo h i correspondido j 
Estos árbo es se sena arín en el ; |as lri,smaSi nom. ( 

monte num. 191 del C a t á ^ g o y si- btes y vecindades, por panidos judi- * 
lio denominado «Matas del Pando>. ! c íales , también te expresan á contl- í 

Las lefias procedentes de las co- nuaclón: 

l Clemente de Cells, de Navate-
jfra 

i Argel F l í rez . de Vlllarrodrigo 
» Santisgn Gutiérrez, de Benilera 
> Benito Gutiérrez, de Puente del 

Castro 
> Mfxlmiro Gorzá lez . de Castro 
> Ortfre García, de Villabúrbula 
> Ramón Ardrés , de Vrgas 
> José Garcia. de Ídem 
> Fidel Barreiií da, de Mansilla 
> Berníbé Presa, de idtm 
> Marcelo García, de León 
> Mateo Herr ár.dez, de idtm 

Capacidades 
Enrique Llamas, de León 

» Ernesto Daura, de Idem 
» Gregorio Campano, de Vilecha 
> Felipe González , de León 
> Agapito Soto, de Valverde 
> Jesús Rico, de León 
> Argel Rodríguez, de Ídem 
» Fortunato Vargas, de ídem 
» Isaac Alonso, de ídem 
» Eduardo Rsmos, de Idem 
» Juan Gutiérrez, de Castrillo 
> Enrique Diez, de Navatejera 
> Miguel Fuentes, de ViPadangos 
> Martín de la Mata, de León 
> Pedro Barthe, de ídem 
> Lucio García, de ídem 

pas, quedarán á beneficio de la en- i 
tidad propietaria del monte, y con , 
cargo al primer aprovechamiento de 
esta clase que á la misma se le con
ceda. 

E l tipo de tasación es de 720 pe
setas, y el que resulte rematante In
gresará en la Habilitación del Dls-
Irito el importe de las indemnizacio
nes, que es de 64,65 pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
son, además de las anteriormente 
citadas, las que previene la vigente 
ley de Montes y las contenidas en 
la adición del BOLETÍN OFICIAL del 
día 23 de Septiembre del 1915. 

León 1.° de Septiembre de 1914. 
El Inspector general, Ricardo Ace
bal. 

S U P E R N U M E R A R I O S 

Cabezas de fami l ia y vecindad 
D. Antonio Llamas, de León 

> A ' g :! Blanco, de Idem 
> F.lEtílo R 'bio. de idem 
> A-iselmo Millán, de Idem 

Punido juilicial <le León í Capacidades 
Causa por robo, contra Lucas J D . Ambroiio Fernández, de León 

Puertas, señalada para el día 21 de i > Antonio Montllla, de idem 
Septiembre próximo. i 

Otra por violación, contra Benito 
Diez, señalada para el día 22 del 
mismo 

Otra por homicidio por impruden
cia, contra Froilana Méndez y otra, 
señalada para el dia 25 de dicho mes. 

JURADOS 
Cabezas de fami l ia y vecindad 

D. Manuel Fidalgo Fida go, de Cho
zas 

• César Diez Noriegi, de León 
> Bernardo López , de Grádeles 
> Lucio Valladares, de Cifuentes 
» Cipriano Martínez, de Ferral 
> Juan Diez, de Villiguer 
> José Arizaga, de León 
> Francisco López , de Castrillo 

Partido judicial de Murías de 
Paredes 

Causa por robo, contra Pío Rodrí
guez, señalada para el 24 de Sep
tiembre próximo. 

Otra por abuses deshonestos, 
contra Esteban Rodríguez, señalada 
para el 25 del mismo. 

JURADOS 
Cabezas de f a m i l i a y vecindad 

D. Isidro Diez y Diez, de Quintani-
lla 

> Gregorio Ares Ares, de Santa 
M^rla de Ordás 

> Ricardo Miguélez , de Valdesa-
marlo 

» Luis Rubio G a r d a , Végapujln 

D. José Prieto Fernández, de Pcbla-
dura de Láncarn 

> Santos G rcia Rí.bla, de Adra
dos. 

> Antonio Diez y Diez, de L a 
Utrera 

> Fn-rnín AlVarez AW.irez, de San 
Feliz 

> Ramiro Ordóñ;z Quifíones, de 
Candemn-ia 

> Francííco Lóp¿z Südrez, de C a 
nales 

> Maximino Ramos, de Murías 
Ponjos 

> Nicanor Gutiérrez, 'le Vil'anueVa 
» Justo Meic'>n, de Abelges 
> Salvador Moran, úe Barrios de 

Luna 
» Angel Alvarez, dft Adrados 
« Luciano del Puerto, de Lazado 
» Antonio Alvartz Martínez, de 

La Veg • (Cabrillanes) 
> Gabriel González , de Vega de 

Perros 
» Manuel Morán, de Los Barrios 

de Luna 
> Juan García, ríe Selga 

Capacidades 
D. Miguel Gonzá:ez, de Cuevas del 

Sil 
» Pío Rodríguez, de San Eruiliano 
» Francisco Fernández, de Irede 
> Juan AK'arpz, de Pedregal 
> Domingo Rodríguez, fie La Ve-

lilla 
> Benito M.-rific-, ¿ i » Vil'nbandfn 
» Eduar.-io Aív 'aicz, de Palacios 

del Sil 
» Teófilo A!v.ir*z. di- Abe'gas 
» Emilio CalZ''"', á". Rosa'es 
» Marcelino Qu iiouts, de Sosas 

del Cunibral 
» Marcos Rubio, de Fasgar 
» José G o r z í l e z de Srssñp 
> Stlvadnr Hida'gj de Lagilslles 
> Gabriel Diez, ne Se'g • 
> Valentín Alvarez. de Va'seco 
» Celestino Fernández, de Villa-

feliz 

SU.-'K' NlT.M."k'AK<OS 

Cabezas Je fami l ia y vecindad 

D. Antonio S » c o . de León 
> Genaro G-.ierra, de Idem 
» Cristiano Pinto, de idem 
» Cayetano Bermejo, de idem 

Capac idaaes 

D Elias Gago, de León 
» Alfieio Barthí, de ide:n 
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VurtitU* \utiifíiit\ do Riuiio 
Caus» por incendio, contra Balta

sar Bajón , señalada para el dia 28 
de Septiembre próximo. 

Otra por homicidio, contra Ma
nuel QutVedo, stñalsda para el día 
29 del mismo. 

Cabezas de J'iimilia y vecindad 
D . A'onso Fernández de Cerezal 

» T t í filo Dfez, de Casssuertes 
> Manuel Carande, de Escaro 
» Julián Mediaviiia, de Liegos 
» Mamerto Pérez, de Escaro 
> Isidro Pereda, d í Utrero 
> Pedro Fuertes, de Prado 
> Santos Pérez, de Cerezal 
> Alvaro Arenas, de Solle. 
> Venancio Nabares, de Ocejo 
> Leandro Diez, de Fuentes 
» Antonio Fernández, de L a L'&ma 
> Manuel Balbuena. de Mercadas 
> Francisco Bayón, de Vegümián 
» Francisco Aiv-irez, de Robledo 
> Félix Martínez, de Prioro 
> Antonio Morán, de Taranilla 
> Juan Alvarez, de Acebedo 
» Pascual Alvarez de Liegos 
> José Labin, de Acebedo 

Capacidades 
D . Antonio Blanco, de Lario 

> Carlos Mata, de La Llama 
> Félix Villaiba, £e Muñecas 
> Gil Rodríguez, de Sabero 
> Hermenegildo Diez, de Carande 
> Bonifacio Rodríguez, de A i c í l e s 
> Serafín Gonz.üe'z. de L^s Salas 
> Hermégenes Cardo, de Acebedo 
» Casto Cojo Alonso, de Burón 
> Tomas Alonso, de ídem 
> Donato Casado, de Retuerto 
> Emilio Aller, de. Cistierna 
> Hellodoro García, de Valdoré 
» Pedro AWarez, de Reyero 
» Aniceto Diez, de Carande 
> Juan Antonio González , de Ve-

gimián 
SUl ' E E N l"M K R A R I O S 

Cabezas de fami l i a y vecindad 
D. Nilo Prieto, de León 

> Santiago Soisona de Ídem 
> Ricardo Fernández, de Idem 
» Alejo Labamiu, de idem 

Capacidades 
D . Alfredo L . Núfls-z, de León 

> Angel Diez, de ídem 

• ' u n i d » jiidlcin! «!"• I .a Vecilln 
Causa por homicido, contra Gre

gorio Véiez, señalada para el día l . " 
de Octubre préi-itro. 

JL'ií AOOS 
Cabezas de fami l i a y vecindad 

D . Leopoldo Orejas, de Cármenes 
> Mateo Gorzá lez , de Gete 
> Celestino Fierro, da Cármenes 
» Faustino González, de L a Serna 
> Pedro Rodríguez, de Barrillos 
» Bernardo Rodríguez, de L a Er-

cinn 
» José Rodríguez, de Fresnedo 
> Francisco González, de Huergas 
> Florentino Martínez, de L a Pola 
> Felipe Diez, cte Robles 
» José García, de La Robla 
> Celedonio García, de Llanos 
» Andrés Blanco, de L a Vecílla 
> Epifanio Suárez, de Sopeña 
> Francisco García, de Matallana 
> Generoso González , de Ambas-

aguas 
> Antonio Viejo, de Barrio 
» Vicente Arias, de Adrados 
» Tomás Reguero, de Boñar 
> Pedro Ruiz, de Idem 

Capacidades 
, Laurentino González de Boñar 

Mariano Gómez , de Sopeña 
Balblno Tascón, L a Vecilla 
Matías García, de Ídem 
Santos Gutiérrez, de Matallana 
Pantaleón González , de Orzo-

naga 
Celestino Viñuela, de ídem 
Lorenzo Gírela , de Robles 
Vicente Robles, de L a Valcueva 
Pedro Tascón. de ViUalfelde 
Alonso Tascón, de idem 
Mariano Gutiérrez, de idem 
Ciríaco Alonso, de Valdeteja 
Tomás Fernández, de Valle 
Diego González , de Valporquero 
Aurelíano Barrio, de Veg icervera 

S U P E R N U M E R A R I O S 

Cabezas de fami l i a y veciniad 

D. Antonio Lozano, de León 
> Cayetano Diez, de Idem 
> Antonino Calderón, de idem 
» Angil Bayón, de idem 

Capacidades 

D. Angel Suárez, de. León 
» Francisco Acebedo, de idem 
•'artido judicial de l'onfc— 

rrada 
Causa por robo, contra Félix Pa

lomero, señalada para el día 2 de 
Octubre próximo. 

JURADOS 

Cabezas de fami l ia y vecindad 

D. Maximino Alvarez, de Puente de 
Domingo Flórez 

» Santiago Alvarez, de Dehesas 
> Antonio Díaz, de Molinaseca 
> Lucas González , de Congosto 
> Agapito Sobrino, de Bembibre 
> Juan Rodríguez, de Espinosa 
> Manuel Vigareta, de Salas (Ba

rrios) 
> Angel Yebra, de Lombillo 
> Nemesio Casado, de Ponferrada 
> Manuel Anas, de Ssintibáñez del 

Toral 
» Nicolás C . Ortiz, de Toreno 
> Miguel Lóptz , de Ponferrada 
» Valentín Horcas, de Puente de 

Domingo Flórez 
» Daniel Mirlinez, d i Ponferrada 
» Bernardo Fernández, de San An

drés de Montejos j 
> Lorenzo González , de Noceda ¡ 
» Antonio M. Salazar, de Bembi

bre 
> Leonardo Frente, de Turienzo 
> Ramón Díaz, de Páramo del Sil 
> Miguel Alvarez, de Rirnor 

Capacidades 

D. Santos Martínez, de Ponferrada 
» Andrés González , de idem 
> Dionisio Barrios, de Molinaseca 
> Leoncio Fernández, de Bembi

bre 
> Ricardo Lópe*., de Idem 
> Natividad Rodríguez, de ídem 
> Cipriano González , de Borrenes 
> Segundo L . Alvarez, de Caru-

cedo 
> Victoriano Marqués, de Caba

nas-Raras 
> Donato Gdrcía, de Congosto 
> Rafael Marqués, de Cubillos 
> Pedro Pérez, de idem 
> Aquilino Alonso, de Fo'goso de 

la Ribera 
» Pedro Merayo, de Idem 
> Rogelio López, de Ponferrada 
» Slnforiano Alvarez, de Vega de 

Veres 

i SUl 'ERNUMERAHIOS 

: Cabezas de fami l ia y vecindad 
D. Francisco Eguizabal. de León 

> Florentino Alvarez, de idem 
I » Ecequiel González , de Idem 
i > Eduardo Millán, de Idem 
' Capacidades 

D. Federico López, de L?ón 
i > Julián de León, de León 

: Partido fudiriul iTc L a Itaücza 
Causa por robo, contra Julián 

Méndez señalada para el día 6 de 
Octubre próximo. 

Otra por homicidio, contra Santia
go Rodríguez, señalada para el día 
7 del misno. 

j Otra por robo, contra Ramón Ru
bio, señalada para el día 8 de dicho 
mes. 

Otra por homicidio, contra J o s é 
Cadenas, señaladi para el día 9 de 
repetido mes. 

Otra por robo, contra Serafín 
G-ierra, señalada para el dfa 10 de 
igual mes. 

Otra por Incendio, contra Vlctorlo 
Alvarez y otros, señalada para los 
días 10 y ¡2 de susodicho mes de 
Octubre. 

JURADOS 

Cabezas de fami l i a y vec in iad 
D. Cayetano Martínez, de Castro-

calbón 
» Marcelo Aldorza, de Pelechares 
> Camilo Carracedo, de Castro-

contrlgo 
> Mariano Prado, de Pobladura de 

Yuso 
> Gaspar Marlí.iez, de Palacios de 

la Valduerna 
> José Cantón, de Rivas 
» Florencio Calvo, de San Esteban 
» Felipe Garba jo, de Barrios 
» Cayetano Alonso, de San Este

ban 
> Felipe Fernández, de Veguellina 
> Juan Miguéic-z, de Toral 
> Ignacio Madera, da Nogarejas 
» Damián Pérez, de Bercianos 
» Manuel Carbajo, de Sogmlio 
> Julián Pérez, de Altóbar 
» Mariano Aüja, de Quintana del 

Marco 
> Manuel Castriílo, de San Pedro 

de Bárdanos 
> Francisco Fernández, de Huerga 

de Giraballes 
» León Lónez. de Miñambres 
> Fausto Martínez, de Reqaejo 

Capacidades 
D. Francisco TraVesf, de Destrlana 

> Francisco Calabozo, de Noga
rejas 

» Enrique Fernández, de La Bañe-
za 

> Emilio Casndo, de Zuares 
» Fructuoso Prieto, de Castrocon-

trigo 
> Gregorio Chamorro, da Laguna 

de Negrillos 
> Miguel Rodríguez, de Quintana 

del Marco 
> Agapito Canto, de Roperuelos 
» Francisco Rubio, de Valcabado 
> Tomás Martínez, de Se isón 
» Ramón Villar, de Jiménez 
> Baldomero Franco, de Mansilla 
> Martin Canto, de Valdefuentes 
> Ricardo Galbán, de Zambron-

cinos 
» T o m á s Jáñez, de Villazala 
> Angel Murciego, de Jiménez 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de f a m i l i a y vecindad 

D . Santiago Diez, de León 

D . Miguel Sierra, de León 
> Leonardo García, de idem 
> Joaquín Díaz, de idem 

Capacidades 
O. Isidoro A Joüs, de León 

» Eusebio Campo, de idem 

Partido judicial do A«ti>rgt( 
Causa por robo, contra Bonifacio 

Rascón y otro, señalada para el 14 
de Octubre próximo. 

JURADOS 

Cabezas de fami l i a y vecindad 
D . Antonio García, de Benavides 

» Niceto Rodríguez, da Quintan!-
lia del V,<l¡e 

» Agustín Carro, de Pradjrrey 
» Juan Martínez, de Idem 
» Pedro Durández, de idem 
> José Crespo, de Santa Catalina 
» Melchor Doming iez, de Hjsplta! 
» Severiano Vázquez de Gurrizo 
» JuanAonso, de Mcliiff.irrtra 
> Camilo Puente, de Bolsan 
» Julián Simón Ares, de China 
» Santiigo Turienzo, de Quinta-

nilla 
> Fernándo Alvarez. de L'amas 
> Joaquín A'ia -, de San Román 
» Luis González , de Astorga 
> Tiburcio Alvarez, de Zacos 
» Sintiaga Pérez, de Astorga 
» Gabriel Fernái.dez, d* Abano 
> José Martínez, di: Amiinuela 
> Cayetano Cuervo, de Nistal 

Capacidades 
D . José Gámez , de Aitorgi 

» Pedro Cantón, de Antoñin 
> Benito García, de Q lintanilla del 

Valle 
» Vicente de Paz, de Marías 
» Gregorio Manrique, d i Val de 

San Lorenzo 
» Antolin Fernández, de Santiago-

millas 
> Jerónimo Domínguez, de ManM.-

neda 
> AndrésC. Fernández, deRabanaí 

del Camino 
» Tom?s Falagin, de Murías 
> Marcos Prieto, d i Fillei 
» Evaristo Vázquez, de Hospital 
» Isidoro CalV 1, de Brazuelo 
> Leovigildo Fernández, de As-

torga 
> Felipe Alvarez, de Qaintanilla 
» Ramón Nicoláá, de Fiedrjsalbas 
> Ignacio García, de Quintana 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas é e fami l ia y veciniad 

D. Benito González , da L?ón 
» Esteban Guerra, de iaem 
» Balde-mero González , de üeir. 
» Eugenio Alvarez, de idem 

Capacidades 
D . Rogelio Cañas , de León 

» Ricardo Gjnzalez, de idem 
Partido judlelnl de Vi lUí i -mi-

c-a d«l Uíerzo 
Causa por malversación, contra 

Fidel Rodríguez y otros, señalada 
para el día 19 de Octubre próximo. 

Otra por asesinato, contra Anto
nio Mauriz y otro, señalada para 
los dias 20 al 23 de dicho mes. 

JURADOS 

Cabezas de fami l ia y vecinda¡! 
D . Santiago Alonso, de San Migae! 

de Langre 
> Pío Pérez , de Vega de Espina-

reda 
> Víctor Moreda, de Chano 
» Claudio Vizcaíno, de Arbor-

buena 



r), Luis Alonso, de Berlanga 
> Juíin López, de Burbía \ 
, u beldó Villar, de Comilón ; 
, FranciscoValcarce,deCaCobelos ' 
. Antonio S 'n l ín , de Ptreda 
» Ambrosio Fernández, de Carra-

cedo 
> Gumersindo Lobato, de Caca- ; 

helos i 
) Daniel Pestaña, de La Bá'goma l 
> Manuel Fernández, de Cnrulldn i 
> Lorenzo López, de Cacabelos 1 
, Antonio Alvarez, de Valle de F i - 1 

nolledo [ 
» Basilio Fuentes, de Lillo i 
> Magín Fernández, de Lumeras • 
> Santiago Fernández, de Cr.cabe-

ios t 
i Bernardo Basante, de ídem ! 
> Antonio Carballo, de Ídem ] 
7 Antonio Fernández, de Tora! de ; 

los Vados i 
Capacidades f 

0. José GarciH, de Otero 
i Francisco López, de San Pedro 

de. Olleros 
> Isidro G i r c i a , de Sancedo 
> José Marín, de Carracedo 
> Gabriel López , de Suertes 
> Eulogio Camariega, de Villa-

buena 
> Isidoro Fernández, de Toral de 

los Vados 
> Venancio Cerecedo. de Chano 
• Cristóbal P é i e z , de Sé«anio 
i Ricardo García, de Posada de 

Soto 
> Cástor G ó m e z , de Paradela 
• Genadio Núílez, de Cacpbelos 
> José Soto, d í Vega de Valcarce 
> Sinforiano Rodríguez de Otero 
> Antonio González fie Hornija 
> José López, de La Bálgoma 

SUPBR.VU.MERAR'OS 
Cabezas de f a m i l i a y vecindad 

D. Alejo Rodiíguez, de León 
> José Revuelta, de ídem 
> Felipe Martínez de Idem 
> Juan Maña, de Ídem 

Capacidades 
D. Gabriel Balbuena. de León 

> Nicanor López , de Ídem 
S'nrriilo judicial <le MiluiKiin 

Causa por detención arbitraria, I 
contra Andrés Martínez, señalada i 
para el día 26 de Octubre próximo, j 

Otra por robo, contra Jesús Gu-
liérrez y otra, señalada para el día j 
ÜÍ de dicho mes. 

Otra por Igual delito, contra Je- ', 
rúnimo Pérez y otro, señalada para 
el día £8 del mismo. ! 

Otra por violación, contra Ger- | 
man Pariente y otros, stñalada para \ 
los días 29 al 51 de repetido mes. i 

.IUKADCS | 
Cabezas de fumil ia y vecindad | 

D- Daniel Arias, de Sahagún ! 
' Mariano Vidanes. de idem 
' Joaquín Gómez , de Idem 
' Cecilio García, de E l Burgo 
' Froilán Sandoval. de Villamuñlo 
' Pedro Rueda, de Riosequillo 
' .Inrge Felipe Espeso, de Grajal 
' Venancio Diez, de Vega de Al-

manza 
' Maximino Diez, de Valdavida 
' Juan Izquierdo, de Esccbar 
' Juan Cid. de idem 
' Ramón Montañés, de Grajal 
' Domingo Barriemos. de Cubillas 
' Julián Rojo, de San Pedro 
' Emeterio Asenjo, de Gordallza 
' Marcial Barrlentos, de Valdepolo 
' Miguel Borge, de Galleguillos 
' Desiderio Villalobos, de Grajal 

D. Antonino Tcrbado, de San Pedro 
> Mdriano Prieto, de Joara 

Capacidades 
D. Lucas Cuesta, de Valdescaoa 

> Antonio Delgado, de G-'ajalejo 
• Remigio Crespo, de Carbajal 
» Miguel Vicario, de Sahagún 
> Ramón Fernández, de Idem 
» Alfjandro Pérez, de Bustillo 
> Juan Ríos, de Castrillo 
» Julián Valíejo, de San Miguel 
> Benito Calvo, de Sahagún 
J Felipe Taranilla, de Bnstillo 
> Máximo Bueno, de Sahillces del 

Rio 
» Isidoro Truchero, de ídem 
> Santos Font, de Sahagún 
> Lucio Calzada, de ViliaValasco 
» Francisco Laso, de Bustillo 
> Doroteo Fraguas, de Graj-dejo 

SUI'EPNU.M ERARIOS 
Cabezas ae fami l ia y vecindad 

D. Isidoro Fernández, de León . 
» José Arizaga, de Idem 
> Julián González , de idem 
> Miguel Carbajal, de ídem 

Capacidades 
D. Gerardo Garda , de León 

> Eduardo Ramos, de idem 
lkar(¡ilo judfcliil de Valencia 

de Uon J u a n 
Causa por asesinato, contra Mar

tín Velado y otros, señalada para los 
días 5 al 5 de Noviembre próximo. 

JURADOS 
Cabezas de fami l ia y vecindad 

D. Isaac Barrera, de Santas Martas 
» Ciríaco Pastrana, de Gusendos 
» Claudio Rodríguez, de Campo 

de VMavidel 
» Faustino Alvarez, de Ardón 
• Valeriano Méndez, de Villa'nan-

dos 
> Mauro Martínez, de Castilfalé 
» Agustín Borrego, de Viliamandos 
> J o s é Fernandez, de Valencia 
» Francisco Huerga, de Víllaquejida 
> José Pérez, de idem 
» Esteban Alonso, de Clmanes 
> Aurelio Alonso, de Villacé 
» Maximino Pérez, de Clmanes 
> Dionisio Alonso, de Campazas 
> Eulogio Bara, de Valencia 
> Abundio Alonso, de VlIlanueVa 
> Ignacio Santos, de Pajares 
> Ignacio Jano, de Cordoncillo 
> Adolfo Muñiz, de Cebreros 
> Luis Pastrana, de Campo 

Capacidades 
D. Doroteo Prieto, de Matadeón 

> Eulogio Ibáñez, de Valverde 
> Manuel Pérez, de idem 
> Teodolino Caño, de Valderas 
i Mariano de Lera, de Barrientos 
» Silvestre Herreras, de Valverde 
> Manuel Redondo, de Valencia 
> Saturnino Gallego, de Matadeón 
» Joaquín Gallego, de idem 
> Tiburcio García, de Valencia 
> Miguel Lozano, de Matadeón 
> Eleuterio Sandoval, de idem 
i Jesús Sanz, de Valencia 
> Pedro Martínez, de Matadeón 
» Saturnino Barrera, de Matanza 
> Pedro Liébana, de Cubillas 

SUPERNUMERARIOS 
CabC7Ms de fami l ia y vecindad 

D. José García, de León 
i Isidro Sánchez , de Idem 
> Gregorio Ordás, de idem 
> Gonzalo Román, de idem 

Capacidades 
D. Cayetano García, de León 

> Antonio Bellnchón, de idem 
Y para que conste, á los efectos 

del art. 48 de la ley del Jurado, y 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente visada por el Sr. Presidente 
y sellada con el de esta Audiencia 
en León á 29 de Agjsto de 1914 — 
Federico Iparraguirre.=V.0 B ": E l 
Presidente, José Rodríguez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
C a r r i z o de l a Ribera 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el año de 1915, se hilla ex
puesto al público por quince dias en 
la Secretarla municipal, para oír re
clamaciones. 

Carrizo 29 de Agosto de 1914 = 
E l primer Teniente Alcalde, Anto
nio Martínez. 

A l c a l d í a constitucional de 
L i l l o 

Según me comunica el Vecino de 
este pueblo, D . Dionisio García T e -
jerina, el día 26 de Julio último sa
lló de su casa su hijo Félix García 
Martínez, con dirección al puerto 
de San Ijidro, en busca d e u n a c a -
ballería.cuyo sujjto desapareció, sin 
que desde aquella fecha haya vuelto 
á tener de él noticia alguna: per lo 
que ruega la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido, lo 
pongan á su disposición. 

S e ñ a s del mismo 
Edad 21 años, estatura regular, 

color bueno, pelo negro, ojos par
dos, nariz chata, barba poca; viste 
traje de pana roja, boina negra y 
calza botas de becerro. 

Lillo 25 de Agosto de 1914.=E1 
Alcalde, Aniceto Fernández. 

sueldo anual de 400 pesetas, que co
brará el agraciado per trimestres 
Vencidos de los fondos municipales. 
Los que se crean con aptitud y 
condiciones que la ley exige, pre
sentarán sus ¡nistancias documenta
das en esta Alcaldía en el término 
de quince dias; pasados los cuales 
quedarán sin curso las que con tal 
objeto se presenten. 

Escobar de Campos 28 de Agosto 
de 1914.=EI Alcalde, Serapio Du-
rántez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegamián 

Confeccionado el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el año próximo de 1915, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince dias, con el fin 
de oir reclamaciones. 

Vegamián 29 de Agosto de 1914, 
E l Alcalde, Ignacio Liébana. 

A l c a l d í a constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
ejercicio próximo de 1915, se acor
dó por el Ayuntamiento exponerlo 
al público en Secretaría por quince 
dias, á fin de oir reclamaciones. 

Val de San Lorenzo 29 de Agos
to de 1914.=El Alcalde, Mjrtin 
Alonso. 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa E:ena de J a m u z 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1915, 
se halla expuesto al público en esta 
Secretaria por término de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz 24 de Agos
to de 1914.=EI Alcalde, Tomás 
Cabañas. 

A l c a l d í a constitucional de 
Bercianos del P á r a m o 

Formado por la Comisión el pro
yecto de presupuesto de ingresos y 
gastos de este Ayuntamiento para 
1915, se. halla expuesto al público en 
la Secretaría municipal por quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Bercianos del Páramo 27 de Agos
to de 1914.=EI Alcalde, Mariano 
Prieto. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vi l l abraz 

Terminado el proyecto del presu -
puesto municipal de este Ayunta
miento para el año de 1915, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría del término de quince dias, para 
oir reclamaciones. 

Villabraz 23 de Agosto de 1914. 
E l Alcalde, Pedro Merino. 

A l c a l d í a constitucional de 
Escobar de Campos 

Por renuncia del que la desempe-
[ ñaba, se halla Vacante la Secretaria 

de este Ayuntamiento, dotada con el 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdcfresno 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el año de 1915 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio da quince dias, según 
prescribe el art. 146 de la vigente 
ley Municipal. 

* * 
Por defunción del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Inspector de carnes de este Ayunta
miento, dotada, según presupuesto, 
con el sueldo anual de 90 pesetas, 
pagadas por trimestres Vencidos. 

Durante el plazo de treinta días 
podrán los aspirantes á desempeñar 
dicha plaza, presentar sus Instancias 
en esta Alcaldía, acreditando su cua-
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üdad de Veterinarios asi como los 
méritos y servicios que cuenten. 

Valdefresno 26 de Agosto de 1914. 
E l Alcalde, Petronilo Diez. j 

A l c a l d í a consf i í t ic ional de | 
Cimanes tíel Tejar \ 

Formado el proyecto de presu- \ 
pnesto municipal ordinario de este ¡ 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1915, se halla expuesto al públi- l 
co en la Secretaría del mismo por i 
término de quince dias, para oir re- j 
clamaciones. ' 

Cimanes del Tejar 28 de Agosto 
de 1914 = E I Alcalde, Marcelino Pa- j 
lomo. | 

A l c a i d í a cnnstUucional de í 
Cordoncillo I 

Por espacio de quince dias queda 
expuesto al público en esta Secre
taría municipal, el nresupuesto ordi
nario formado para el año de 1915, , 
al objeto de oir reclamaciones. 

Gordonci'lo 26 de A g o s t o de 
1914 = E I A calde, Mariano Barto- ¡ 
lomé. ! 

A l c a l d í a constitucional de \ 
Villademor de l a Vrga j 

Formado el proyecto da presu
puesto municipal para el año de 
1915. se halla expuesto al público 
por espacio de quince dias, en la Se-
cretatia de este Ayuntamlirto. 

Villademor de la Vega 29 de 
Agosto de 1914.=E1 Alcalde, Juan 
J o s é Chamorro. 

A l c a l d í a constitucional de 
M u r í a s de Paredes 

E l proyecto de presupuesto muni- ; 
cipa! formado para el próximo año j 
de 1915. quf cia expuesto al público i 
por el plfzo de quince dias, para oir i 
reclaméclcnes; pasado el cual no se- J 
rán atendidas. 

Murías de Paredes 29 de. Agnsto f 
de 1914.=:EI Alcalde, Manuel Gon- j 
zá l ez . | 

M c a l d i n constitucional de \ 
VWadar.gos j 

Formado el proyecto de presu- ! 
puesto municipal para 1915. se halla ; 
de ¡ranificsio. por espacio de quin- i 
ce dias. en la Secrctatia de este i 
Ayurtamic-nlo. : 

VHIadatigos 27 de Agosto de \ 
1914 — E l Alcalde, Gregorio Gon
zález Alonso. ¡ 

A l c a l d í a constitucional de ¡ 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en la Se-
cretaiia del mismo, por término de 
quince dias. á contar df sde la inser
ción del presente en el BOLETÍNOFI-
CIAL, el presupuesto ordinario para 
1915; durante cuyo plazo se admi
tirán las reclamaciones que se pro
duzcan. 

Vf gas del Cordado 26 de Agos
to de 1914 = E I Alcalde, Francisco 
Llamazares, 

A l c a l d í a constitucional de 
S a n Andrés del Rabanedo 

E n el pueblo de Villabalter, el dia 
4 de Septiembre corriente, á la una 
de la msña a, h?n sido robadas dos 
caballerías menores: una de pelo 
negro algo castaño, pelada por el 
lomo, y I» otra pelo negro, cola cor
la , y las dos no se han herrado. 

A la persona que tuviere noticias 

de dichas caballerías, así como á la 
Guardia civil, se les ruega den aviso 
á Brígida y Faustino hidalgo, en 
citado Villabalter. 

San Andrés del Rabanedo 5 de 
Septiembre de 19I4 .=EI Alcalde, 
Martín Santos. 

J U Z G A D O S 

Don Baldomero Casas Fernández, 
Juez municipal del Ayuntamiento 
de Chozas de Abajo. 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución de sentencia dictada por 
este Tribunal municipal en juicio 
verbal civil seguido A Instancia de 
D . Pablo y D. Felipe Redondo Gon
zález , vecinos de Vega de Infanzo
nes y Viilaturiel, respectivamente, 
contra D." Catalina Martínez Rodrí
guez, vecina de Campo de VillaVi-
del, como legal representante de sus 
hljcs menores de edad, en reclama
ción de quinientas pesetas, se sacan 
á pública subasta, cerno de la pro
piedad de dichos menores, las fincas 
siguientes: 

1. a Una tierra, en término de Va
lencia de D o n j u á n , al pago de «tras 
de rey,» de cabida de una fanega y 
dos celemines, ó veintisiete áreas 
próximamente: lindn Oriente, otra 
de Juan Martínez Gr rrido; Medio
día, pico de la pradera; Poniente, 
oirá de D. Laureano Martínez, y 
Norte, carretera de Mayorga. 

2. a Otra Horra, en el mismo tér
mino, al psgo de «tras suendos.» de 
cabida de ocho celemines, ó quince 
áreas, próximamente, y linda Orien
te, otra de D. Juan Martínez; Me
diodía y Norte, otra de herederos de 
Esteban Alonso; Poniente, otra de 
D." Luciana B'anco. 

Cuyas dos fincas han sido Valora
das en el precio alzado de ciento 
ochenta pesetas. L a subasta tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el día veititiuno de Sep
tiembre próximo, hora de las nueve; 
que para tomar parte en la subasta 
es requisito Indispensable consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación de los bienes 
embargados; que no se. admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de subasta, y 
adviríierdo que no existen tilulos de 
propiedad, el rematante ha de con
formarse con la certificación del ac
ta de remate. 

Chrzns de Abajo á treinta y uno 
de Agosta de mil noveciertos calor-
ce.==Baldomero C a s a s . = P . S. M . , 
Feliciano Robla. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

Primera e n s e ñ a n z a 
Relación de los nombramientos de 

Maestras y Maestros interinos ex
pedidos por este Rectorado desde 
el '25 de Agosto último, que se ha
ce pública en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 40 del Real 
decrelo de 5 de Mayo de 1915: 

l ' i 'u i incrM <!<• O v i e d o 
Escue las de n i ñ a s 

Para la de Puerto, D." María Je
susa González Fernández, y para la 
de Telledo. D." Encarnación García 
Fernández. 

Escue las de n i ñ o s 
Para la de Breceña, D . Isaac Ra

mos Casado; para la de San Anto-

lín, en Ibias, D . Tomás Lanza Gar" I 
cia. y para la de Villamorey, D. Vic
torino Puente Carpintero. 

• Escue las mixtas 
j Para la de Tornón-Carda, D.a Ba-
f sllióa García Bartolomé; para la de 
1 San Antolin del Corralón, D.3 Jesu-
I sa Pantiga Fernández; para la de 
i Vloño, D. Francisco Javier Fanjul; 
i para la de Onao Stgiisnco, D. Juan 
j Díaz Martínez; para la de San Cos-
I me de Llerandl. D . Agustín Llera 

Isla; para la de Mión, D. Gumersin-
j do Fernández Alvarez; para la de 
! Rales, en Villaviciosd, D. Julio G>n-

Í zález Suárez; para ia de Barres, 
D.n María Gertrudis Dísz Cuesta; 

¡ para la de Tresmonte, D " Inés Ro-
¡ drlguez Solis; para la de M e ié , doña j 
I Adelina Allende de Cueto; para la f 
i de Nocedo-Sarc'edo, D.a Msrfa Vi- í 
] sitación García Alvarez; para la de " 
1 Santa María de Grado, D.a Isidora f 
i Alonso Rodríguez; para la de Coro, r 
! D.a Manuela Méndez Rodríguez; pa- ! 
| ra la de Pried?, D.a Maria del Pilar 
j Fernándf-z Espina; para la de Rales, 
i en Llar:es, D.a Aurelia Flórez Ave-
S lio; para la de San Roque del Prado, 

D.a Ceferina Tejón A vart z; para la 
deAndu'n, D.a Felicidad Rodríguez 
Rodríguez; para la de San Martín 
del Valledor, D. Cayetano Vázquez 
Villarino; para la de Quititana, don 
José D. Garda Rubio; nata la de 
San Esteban Pastur, D. Manuel 
Martínez Fernández; para la de San 
Emiliano, D. Manuel Alvarez Gon- ; 
zález; para la de Molleda, D. FeMpe 
Diego Simón, y para la de Loro, don 
José María Ditz Camino. 

lkrovlnci*« de León | 
Escue la de n iñas 

Para la de Fresno de la Vega,doña 
Asunción Carreño Rodríguez. 

Escuelas de n i ñ o s i 
Para la de Canales, D. Herminio 

J González Diez, y para la de Audan-
| zas, D . Aníbal Muñiz Marcos. j 
[ Escue las mixtas ; 
| Para la de Izagre, D.a Heliodora ; 
í García Ramos; para la de Valdtfres- i 
i no, D.a Obdulia Mateos Casado; ! 
* para la de Viilacontildc-, D." Etgenia 
| Codón Villar; pava la de Cimunes : 
j del Tejar, D.a Donatüa Mata Sa-
i cristáti; para la de Villiguer, D." Per- : 
¡ fecta ÁlVnrez Rublo; para la de Re- ¡ 
S molina, D.a Rtidela Rodtiguez Ace- " 
. Vedo; p¡,ra la de Orellán, U " Adela ; 
• Alonso Vázq jez; para la de Viilalbo- I 
¡ ñe -So añina, D.a Mtgialena SaRtos l 

López, vara la de Fontancjs, D." Se- i 
rapia Barrera Pastran'; para la de \ 
Sotelo, D.a Manuela Díaz Garda; 
para ladeCerecedo.D." Marid Mag
dalena del Valle Arguello; para la ae 
Santa Cruz del Monte, D." Gracia
na Morán Rodríguez; para la de Vi-
llapadierna, D." María Mercedes 
Casado Grañeras; para la dtí Prla-
ranza del Bierzo, D." Ignacia Blan
co; para la de Azares del Páramo, 
D.a Maxlmina A. Fraile Lastres; pa
ra la de Robledo de la Valdoncina, 
D.a Concepción Felipe Vázquez; 
para la de Ccgorderos, D.a Herme-
ne gllda VUar y Villar; pata la de Vi
llarino del Si l . D.a María de los An
geles Hernández Celma; para la de 
Lago de Carucedo, D." Enriqueta 
Mallo Solis; para la de Las Grañe
ras, D. Santiago González Antolin; 
para la de Carbajal de la Legua, don 
VicenteAlvarrz Fernández; parala 
de Sosas de Laceana, D . Eugenio 
Fernández del Blanco; para la de 
Lsguna de Somoza, D. Alberto Gar

cía Rabanal; p&ra la de Balboa, don 
Juan Antonio Antón Herrero; p¡ira 
la de Navafría, D. Juan Alvarez /\|'. 
varez; para la de Pi bií'dura de Fon-
techa, D. Agapito Blas Marlinez-
para la de Tapia, D . José Vidales 
Valderrey; para la de Rimor, D. Mar-
eos Rodríguez Ortiz; cara la de San
ta Cruz del Sil , D. José González 
AlVarez; para la de Barrio de Am-
basaguas, D. Federico Diez Fer
nández; para la de Sartovenia de la 
Valdoncina, D. Toribio Oprnirquez 
Valdeón; para la de Valcabado.'don 
Domingo García del Rio, y para la 
de Lodures. D . Atanasio de Cabo 
Perrero. 

Los Maestros nombrados debe
rán tomar posesión en el término de 
ocho dias, á partir de fquel en que 
reciban la credencial; emer.diéndose 
renunciado el cargo cuando no lo 
verifiquen dentro ae dicho plazo, o 
si la creclenciül hubiese sufrido ex
travío ó no hubiese sido enirrgida 
al interesado dentro del p¡azo de 
quince dias, á partir de la fecha da 
la Dublicfción del nombramiento en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
adonde pertenezca la Vacante. 

Oviedo, 1.° de Septierrbre de 
1914.—El Vicerrector, Jesús Arias 
de Velasco. 

A N U N C I O S ' P A R T I C U L A R E S ^ 
S O C I E D A D E L E C T R I C I S T A 

D E LEÓN 

E l Consejo de Administración de 
esta Sociedad, de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 15 de 
sus Estatutos, ha acordado convo
car á los señores accionistas y obli
gacionistas, para celebrar junta ge
neral ordinaria el miércoles 9 del 
actual, á las diez y media de la ma
ñana, en el edificio-fábrica, cor, ob
jeto de aprobarlos balances y cuen
tas de los ejercicios sociales pen
dientes, enterarles del estado de les 
negocios de la Sociedad y renovn 
los cargos de que trata el ariícu-
lo 9 ° de los Eitatutos. 

Tienen derecho á formar p. rle 
de la Junta, los poseedores á c una 
acción, ú obligación, por lo menos. 
Los que quieran concurrir á ella, 
htbrán de depositar sus acciones, ú 
obligaciones, en la Caja de la So
ciedad con cuatro dias de anticipa
ción al señalado para celebrarla. 

Los libros, baa-rces y cuenta;, 
se. hallan á disposición de ios seño
res accionistas y ob-'fgjcionistas, en 
la Secretaría de la Sociedad todos 
los dias, desdf. las diez de !¡i maña- | 
na á la una de la tarde, y el Conse
jo de Administración se varía con 
placido con la inspección detall'1'!" 
de estos documentos por dicfcof 
señores , á quienes con gusto los 
dará todas las explicaciones que c-
examen les sugiera. 

Ltón 1." d-». Septiembre de 10M 
E l Gerente, Bernardo Llamazares. 

••mil» adinii>ÍN<rii(iva dvi i ' " ' " \ 
blo de Vitlut ¡del 

Habiéndose terminado el proyecto 
de presupuesto de esta Junta paro f> I 
próximo año de 1915. se halla o e l 
manifiesto en casa del Sr . Preside""! 
te, á fin de oir reclamaciones por e'l 
término de quince dias. j 

Campo de Vlllavid»! á 4 de s r 
tiembre de 1914. = EI Presidente.j 
Julián García. 

Imprenta de la Diputación provii nda-l 


